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S U M A R I O

FOMENTO Y OBEAS PUBLICAS—Se manda 
pagar la sama de $ 30.00—Se manda pagar 
la suma de 81100—Se manda pagar la suma 
de $ 3.50—Se aumenta el gasto de $ 30.00 
mensuales—Se manda pagar la suma de $9.00 
—Se suprime la oficina telegráfica del barrio 
de La Plazuela—Se asigna un sueldo men
sual de $ 50 00-S e  nombra Administrador 
de Correos de Choluteca al seSor don Octa
vio Gallo—Se manda pagar la suma de $ 30.00 
—Se aprueban las diligencias de medida de 
un terreno—Se autoriza la erogación de $ 9.00 
—Se admite una renuncia—Se manda pagar 
la suma de $ 45.00—Se autoriza la erogación 
de $ 15.00—Se manda pagar la suma de $ 23.73 
—Se nombra interinamente Subsecretario 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
al Coronel don Juan María Cuéllar—Se aprue
ba una contrata—Se manda pagar la suma 
de $ 5.00—Se autoriza la erogación de $ 510.65 
—Se admite una renuncia.

AVISOS-

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e b d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Ocotepeque se p^ue 
á la señora Carmen de Umaña la cantidad 
de treinta pesos (S 30.00), valor del alqui
ler de la casa que ocupa la oficina telegrá
fica de Ocotepeque, correspondiente á los 
meses de febrero, marzo y  abril del co
rriente año, á razón de diez pesos mensua
les; y que el gasto se impute á la partida 
3̂ , capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Fomento y  Obras Publicas,

M. B . Bo&ales.

Se manda pagar la suma de $ 11.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.
El Presidente

A.CÜERDA, *
Que por la* Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pague 
al telegrafista de Liure la cantidad de oncé 
pesos (S 11.00), valor que invertirá aquél 
empleado en la compra de una mesa y  dos 
varas de carpeta que se necesitan en aque

lla oficina; y que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección “ Gastos Diversos.’ ’ 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—^Comuoíquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B , MosaXes.

Se manda pagar la suma de $ 3.50

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.
El Presidente

ACUERDA •
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pague 
al telegrafista de San Antonio de Flores la 
cantidad de tres pesos cincuenta centavos 
{§ 3.50), valor que invertirá aquel emplea
do en la eonípra de una hacha de mano que 
se, necesita en aquella oficina; y que el gas
to'se impute á la partida 3^ sección “ Gas
tos Diversos, capítulo lU , Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Pdblicas,
M , B . Bosales.

Se aumenta el gasto de $ 30.00 mensuales

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e e d a :
Aumentar á treinta pesos (8 30.00) men

suales, del primero del mes de enero pró
ximo en adelante, la cantidad de veinticinco 
pesos (8 25.00) asignada por acuerdo de 27 
de agosto, para pago de alquiler de la casa 
que ocupará la oficina telegráfica de La 
Ceiba; y que el gasto se impute á la parti
da 3 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
V n , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comúníquese.

D á v il a ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

Af. B . Boscdés.

Se manda pagar la suma de $ 9.00

Tegucigalpa: 32 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e b p a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pague 
al telegrafista principal de la ciudad de 
Comayagua la cantidad de nueve pesos

(8 9.00), que aquel empleado invertirá en 
comprar una arroba de clavos que se nece
sitan para la refacción de las líneas telegrá
ficas de aquel departamento; y  que el gasto 
se impute á la partida 3^ sección “ Gastos 
Diversos,”  capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M . B . Mosales.

Se suprime la oficma telegráfica del barrio de í  
La Plazuela

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e e d a :

Suprimir desde el día de mañana, por 
razones de economía, la oficina telegráfica 
del barrio de La Plazuela, de esta ciudad, 
quedando únicamente al servido y  con 
residencia en la Oficma Central, el cartero, 
para que distribuya la correspondencia que 
venga para aquel barrio.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se asigna un sueldo mensual de $ 50 00

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Asignar el sueldo de cincuenta pesos 
($ 50.00) mensuales al Cajero Nacional, en 
virtud de habérsele anexado el empleo de 
Tesorero General de Caminos de la Repú
blica; debiendo pagarse esta suma de los 
fondos que como tal administra, desde la 
fecha en que se hizo cargo de dicho em- 
pleo.—Comuníquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M , B . Rosales

Se nombra Administrador de Correos de>Cholu- 
teca al señor don Octavio Gallo

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e e d a :
Nombrar Administrador de Correos de 

Choluteca al señor don Octavio Gallo, con 
el sueldo de ley; cuya oficina ha estado
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anexaba al Administrador de Rentas de 
aquel departamento “ Comuniqúese.

D-Ív il a .
Kl Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
Jí. B. Mosalch

Se maneta paga 1 la suma de 3 ‘50.00

Tpgfuciaalpa: 2(> de mayo de 1909.
El Prehiciente

acl-ekda :
Que por la Caía Nacional se pague al 

Director General de Telégrafos la cantidad 
de treinta pesos (8 30 00), para !.i compra 
de un qi'Uital de cía vos que so necesitan 
para el ser\icio del telégiafo; y que el gas
to se impute á la partida 3*'’, '^eeción “ Gas
tos Diversos,'' capítulo VII Ramo de 
Fomento, del PiVbupuesío Geneial.—Co
mo ninue-<*

D á vila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obi as Públicas,
J/. B.

Se apruelDan ias diligencias de medida 
de un terieno

Tegucigalpa: 26 de mp"o de 1909.
Con nsta de las diligencias de medida 

que por comÍMÓn del Gobierno practicó el 
Ágiimf n.>or don Servando iíuñoz del lote 
de terrem» en un solo cuerpo á que se. re
fiere ei artículo 7*̂  de la contrata celebrada 
por e! mi-mo Gobierno con el Capitán J. 
\V. G race, ciudadano americano, el 12 de 
septiembie de 1906, para la desecación y 
relie.’O'' de los pantanos de Puerto Cortés, 
en el departamento de Cortés, y cuyos lí
mites :?or; por el Norte y Occidente, terre
nos nacionales y parte poblada del puerto; 
y por el Sur y Occidente, la bahía del mis
mo, estando comprendido dicho lote en un 
solo cuerpo entre el faro y la Aduana 
actual.

Oídos el Fiscal General de Hacienda y 
el Revisor Oficial, quienes son de opinión 
que se aprueben dichas diligencias de me
dida; ŷ

Considerando; que de los informes res
pectivos se viene en conocimiento que el 
empresario y  contratista Capitán Graee ha 
dado principio á los trabajos de desecación 
y  rellenos de manera satisfactoria, tenien
do, además, invertidos en ellos y  la maqui
naria que le sirve para tal objeto, conside
rables sumas de dinero en oro americano, l

Considerando: que la medida practicada 
por el señor Muñoz no adolece de defecto 
legal ó vicio sustancial que perjudique los 
intereses de la Nación ó que invalide las 
operaciones agrarias; por tanto, de confor
midad con el artículo 7° de la contrata re
ferida, el Presidente

acceed a ;

1®—Aprobar, sin peiquicio de tercero,. 
las dil^encias de medida que comprende | 
en un sô lo cuerpo veinticinco lotes, praeti-. 
cada por el Agrimensor Muñoz, y con las i 
rectificaciones hechas por e! Revisor Ofi-1 
cial.  ̂ ,

2^—^Aprobar, en consecuencia, el plano! 
levantado por el mencionado Revisor para j 
hacer constar la» rectificaciones. i

3'*—Mandar compulsar todas estas dili-j 
^encías, inclusive sus planos, para que sir-!

van al señor Grace de título de dominio de 
dicho terreno: y

49—Que el título se inscriba en el Re
gistro correspondiente, para cuyo único 
efecto se tomará como base el valor que se 
le ha dado á los lotes alternados del Go
bierno, según la contrata de que se ha he
cho mérito. —Comuniqúese.

D á v i l í .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

J /  B . RoufUs.

S toii/a la eicgación de $ 9 00

Teguciii lipa: 26 de mayo de 1909,
El í*residente

a c c e k d a :

Autoriza’- la erogación de nueve pesos 
(8 9.00), val OI del ílete de dos cargas de 
materiales telegráficos que han Mdo remi
tidos de esta ciudad al pueblo de Reí toca 
para el sostei imiento de aquellas líneas: y 
que dicha suma sea pagada al telegrafista del 
pueblo referido por la Administración de 
Rentas de este depaitamento: imputándose 
á la partida3‘\ sección *’G ’ "to‘í Diversos,”  
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto Genei al.—Comuniqúese.

D á v ila

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

JI. B . Bosaleh.

Se -Jmite una renuncia 

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1909.

Con vista de la renuncia que del cargo 
de Subsecretario del Ministerio de Fomen
to y Obras Públicas ha interpuesto el Dr. 
don Alberto A. Rodríguez, el Presidente

a c u e r d a :

Admitírsela; rindiéndole las más expre
sivas gracias por los importantes servicios 
prestados en el referido empleo.—Comu
niqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 45 00

Tegucigalpa: 36 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Copan se pague á don 
Daniel García la cantidad de cuarenta y 
cinco pesos (8 45.00), valor del flete de tres 
cargas de materiales telegráficos que con
dujo de Vilianueva á la ciudad de Santa 
Rosa de Copan, á razón de seis centavos 
libra; y que el gasto se impute á la partida 
3^ sección ‘ ‘Gastos Diversos,”  capítulo vil, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
Genera!,—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B , Rosales.

Se autoiiza la erogación de $ 15,00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1909.
El Preisidentc

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de quince pesos 
(8 15.00), valor del flete de tres cargas de 
materiales telegráficos que lian sido remi* 
tidos de eista ciudad á la de Cedros para el 
so-iten i miento de aquel l.i» líneas; y que 
dicha -iUma bca pagada ul telegrafista prin
cipal do aquel pueblo por la Administra
ción de Rentas de este departamento; iin- 
piitándo''0 á la partida 3‘*̂, sección “ Gastos 
Divert-o;.,”  capítulo VII. Ramo de Fomen
to, del Presupue'=!to General.—Comuni
qúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obra» Públicas,
M  B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 3 23 73

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1909.
El Presidente

* a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se p.igue al 

Director General de Correos la suma de 
veintitrés tiesos setenta y t-'S centavos 
(8 23 73), valor de un Pedómetro de gra
duación en kilómetros .y otro de gradua
ción en millas que servirá á aquella oficina 
para ratificar la-' di^tancia  ̂ de toaas las 
oficinas posta'es de la República v hacer 
las respectivas comparacione»: y  que el 
gasto »e impute á la partida 3 ,̂ sección 
“ Gasto» Diversos,”  capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General — 
Comuniqúese

D ávila .
Ei Secretario de E-'tado en el Despacho 

de Fomento y Obra» Públicas.
M, B . Rosales.

Se nombra interinamente Subsecretario del Mi
nisterio de Fomento y Obras Públicas al 
Coronel don Juan liaría Cuéllar.

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1909.
Encontrándose vacante la Subsecretaría 

deí Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, y tomando en consideración la honra
dez y  aptitudes del Coronel don Juan Ma
ría Cuéllar, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrarlo Interinamente Subsecretario 
de la Secretaría de Estado referida, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D ávila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosoli.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a : .
Aprobar la contrata que dice:—“ Ser

vando Sarmiento, Administrador de Co
rreos de este departamento, por una parte, 
y  el señor Juan Fuentes, por otra, el pri
mero con autorización del Director Gene-
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ral de Correos, y el señor Fuentes por sí, 
haa convenido en celebrar la conti'ata si
guiente:

1®—El señor Juan Fuentes se compro
mete á transportar toda la correspondencia 
de este puerto de Trujillo con destino á la 
oficina de La Ceiba y  viceversa.

2?—Los correos saldrán de esta oficina 
tres veces al mes y se atendrán en lo abso
luto al itinerario que esta oficina e&tablezca.

3®—En cada viaje de ida y vuelta el en
cargado del transporte no empleará más 
tiempo que cinco días, que se contarán 
desde el momento en que se haga la entre
ga de la correspondencia. El transporte 
quedará sujeto en todo á las prescripcio
nes consignadas en la Ley y Reglamento 
del Ramo, y á todas las disposiciones que 
sobre la materia en lo sucesivo se dicten,

4®—El señor Fuentes devengará el suel 
do de treinta pesos mensuales empezará 
desde esta fecha como conti’atista postal y 
se hace responsable por cualquier daño, 
deterioro, extravío ó pérdida total ó par
cial que sufra la correspondencia por des
cuido ó negligencia de el: pero cesará esta 
responsabilidad por caso fortuito ó fuerza 
mayor, debidamente comprobados por el 
contratista.

5®—La correspondencia se recibirá y 
entregará á los Guardas en las bodegas 
nacionales de ambos pueitos.

6?*—El presente contrato duiará mien
tras convenga á ambas partes. Si el con
tratista es quien solicita la rescisión del 
contrato, deberá exponerlo así al señor 
Administrador de Correos de Trujillo, con 
un mes de anticipación. Este contrato 
deberá someterse al conocimiento y apro
bación del Director General de Correos, 
para los efectos de ley.—Trujillo: abril 12 
de 1909.—Servando Sarmiento.—Por el 
contratista Juan Fuentes, que ignora fir
mar, — Gregorio Castro G."’*— Comuni
qúese.

Dávtla,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Mo&ale§>

ción hecha hasta el IS del actual, respecto 
á intereses de la cantidad que se le recono
ció á don Abel McCleland en acuerdo de 
30 de junio del año próximo anterior.

2®—Que dicha suma sea pagada al señor 
McCleland por la Caja Nacional: y que el 
gasto se impute á la partida final, sección 
“ Gastos Diversos,’ ' capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniques

DÁVILá.,
El Secretario de Estado en el Despaclio 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Ros<de&.

■ admita una lenu

Teííucigalpa: 31 de mayo de 1909,
El Presidente

ACUERDA*
Admitirle su renuncia, desde esta fecha, 

al Coronel don Valentín Díaz del empleo 
de Maestro de Caminos de la carretera que 
actualmente se construye de esta caoital al 
departamento de Olaneho.—Comuniqúese.

D.áviLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Sur y Oeste, con casa y huerta de ia señora Te
resa Cerrato. La segunda afecta otra casa tam
bién de adobes cubierta de tejas, de veinte 
varas de longitud por siete y - media de latitud, 
con una cocina de cuatro varas de largo por 
tres de ancho, edificada e un solar de una 
manzana d extensión rcado de zanjo y mó
tate, cubierto de plátano café y zacate artifi
cial; sus límites al Jíorte, hueita de los herede
ros de don Trinidad Grádiz: al Sur. solar de la 
misma Ceirato. al Este, casa del expresado Li- 
cona; y al Oeste, las de José María Castro, liaría 
Pío lleléndez y zacatera de los 1 erederos antes 
expiesados Y  no teniendo los dueños de los 
inmuebles cutos título registrado, se hace 
esta publicación para efectos del artículo 
*2 32*2 del Código Civil—Yuscaián. 30 de lunio 
de 1900.

A lonso V arela  Gál

A  V  E ÍS O  S

Se manda pagar la suma de $ 5,00

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e e i i a :

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Toro se pague al Admi
nistrador de Correos de la ciudad de Toro 
k  suma de cinco pesos CS o.00), que aquel 
empleado invertirá en la refacción de una 
puerta de la casa que ocupa la oficina de 
correos; y que el gasto se impute á la par
tida 3̂ , sección “ Gastos Diversos,”  capí
tulo V il. Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dávixa..
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 510.65

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1909.
El Presídenre

a c u e r d a :

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el señor don Santos Estrada, vecino de esta 
ciudad, en esta fecha y á las ocho de ia mañana 
ha presentado, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en Eran- 
dique, el doce de abril del comente año, ante el 
Juez de Paz de aquel pueblo- don Teódulo Mu
ñoz, por la cual don Trinidad Enamorado vende 
á don Demetrio del mismo apellido por la suma 
de noventa pesos, una casa cubierta de tejas, 
sobre pared de tapia, con dos caedizos, uno que 
sirve de cocina, la cual mide diez varas de largo 
por seis y media de ancho, y de un solar en don
de está ubicada, formando un solo frente de una 
cuarta manzana de extensión, sitos en el barrio 
de Erandique. lindando* al Norte, solar de Si
món Pérez; al Sur, calle pública- al Oriente, 
solar de Hipólito Reyes; y por el Oceidenoe, solar 
de Joaquín Cruz, mediando calle. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co la solicitud de inscripción parales efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil—Gracias 26 de 
junio de 1909.

F r a n c is c o  N o l á s c o .

El infras o, Secie rio de Estado en el Des
pacho de Fomento j**Obras Púbhcas, hace sabei: 
ou 1 ip Lineo del presente mes presentó á 
su Despacho el Licenciado don Emilio Mazie>* 
como re entante del señor E. W Mudgett, 
un icitud denunciando una zona mineral de 
quinientas hectáreas de tensión, que eom- 
prendeiá las tres perten ncia denominadas 
‘ L Angeles," ‘La Siien j  ‘La Aurora.”  
Situadas valle de Chámele n cerca de ia 
aldea de Santa Ciuz de las Minas, como á ua- 
tro leguas al Noreste y en juiisdicción municipal 
de Quimistán, en el departamento de Santa 
Bárbara y limitada s al Noite. e o
re 1 q onduee de Santa Cruz de las Minas al 
pueblo de Pioalejo: al Sur, lío Chamelecón; 
al Est 1 am u de Santa Cruz de las 
Minas \ 1 Ca n el río Chamelecón: y al
Oeste, la quebrada de “ Los Limones * Lo que 
se pon 1 conocimiento del público para los 
efecto de ley —Tegucigalpa: 30 de j unió de 1909.

M CARIAS A.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta sección, hace saber, que don 
Felipe Cerrato Lezama, de este vecindano, ma 
yor de edad, ha presentado hoy, á las dos de la 
tarde, para su debida inscripción, la primera 
copia de una. escritura autorizada el diez y siete 
del mes próximo pasado, por el suscrito, en su 
condición de Juez de Letras de esta sección y 
Notario Público, por ministerio de ley, y en la 
cual consta que don Dionisio Licona y la señora 
Teresa Cerrato, de este domicilio y mayores de 
edad, hipotecan especialmente á beneficio de la 
Hacienda Pública, para garantizar al presen
tante Gen ato Lezama, en su carácter de Recep
tor de Rentas del círculo de Danlí, por la suma 
de mil pesos plata, el primero una casa de diez 
varas de largo por ocho de ancho, de adobes, 
cubierta de tejas la que linda: al Norte y Este, 
con solar y huerta del otorgante Licona; y al

El infrascrito, Seeietano de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Púbhcas, hace saber: 
que el 25 del comente mes presentó á su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier, como re
presentante del señor E W. Mudgett, una soli
citud denunciando una zona mineral de quinien
tas hectáreas de extensión, que comprenderá las 
tres pertenencias denominadas Jfaneíít, Ntn/a y 
Venas, situadas en el valle del Chamelecón, cer
ca de la aldea de Oamalote, como á una y media 
leguas ál Noreste y en jurisdicción municipal de 
Quimistán, en el departamento de Santa Bár
bara, limitada así: ál Norte, él camino real que 
conduce de Santa Cruz délas Minas al pueblo 
de Pinalejo: al Sur, el río Chamelecón; al Este, 
unas colinas de poca elevación llamadas “Cerros 
Ocotalosos:” y al Oeste, el río Camalote. Lo 
que se pone en conocuniento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: .30 de junio de
IQOCl

M. CARIAS A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, haze saber, que el joven Pas
tor Gómez h., de este vecindario, ha presentado, 
para su inscripción, la primera copla de una es
critura otorgada en la ciudad de Cedros, el vein
ticuatro de septiembre del año pasado, ante el 
-Tuez de Paz de lo Civil don J. Pío Hern^dez, 
por la cual Juan Hernández Soto vende á Jesús 
Raudales Soto, en ciento sesenta pesos, una ca
sa y solar ubicados en el Bariio Abajo, de esta 
ciudad, de bahareque, cubierta de teja, mide 
ocho varas y media de largo por seis y media de 
ancho, inclusive un caedizo, con un solar de seis 
por el Este, diez y nueve y media por el Oeste y 
veintiuna y una tercia por el Norte; que la casa 
y solar ya mencionados lindan al Norte, huerta
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de la familia lííeda; al Sur, solar de doíia Rosa 
Medina v de Cruz, mediando calle; al Este, so
lar de Eujíenio Raudales; y al Oeste, el rastro 
de Cedros. Y  no habiendo antecedente ins ri
to, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 1° 
de julio de 1909.

V alentíst CAi-ts:

El infiascrito. Secretario de Estado en eí Des 
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que en esta fecha presentó á su Des
pacho el seuor Sidney H. Wilcox una solicitud 
en que pide un sitio para plantel de beneficio, 
de una hectárea de extensión, para ensanchar 
los trabajos de minería que tiene establecidos 
en jurisdicción municipal de Santa Lucía, en 
este departamento, limitado así: al ITorte, la 
montaSa Tiigales; al Sur, las montaSas de Mina 
Grande, al Este, el caserío del Chimbo; y al Oes
te, terrenos de don Gregorio Castro. También 
pide el uso de las aguas del Río Chiquito que se 
encuentren libres entre las aldeas ó caseríos del 
Chimbo y el límite occidental de los terrenos de 
don Gregorio Castro. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa: 2 de julio de 1909.

JUAK- MABIA CUÉLtAE.

esta resolución en el periódico oficial y por car
teles.—Notífíquese.—Sello —Alonso VarelaGál- 
vez —Manuel Zelaya, S.” —Tuscarán: 7 de julio 
de 1909.

Masuec Zelaya, S

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado en esta Administración el sefior 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así: al líorte, con terrenos de los Moneada, en 
las márgenes del río Choluteca; al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compailía del Rosario, en la montaSa de Las 
Moras, al Este, terrenos ejidales de San Joan de 
Plores; y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bustillo, David Valla
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 8 de julio 
de 1909.

■ C. CAIGALES.

El infrascnto, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y seis de junio próximo pasado, 
admitió ,el denuncio de tierras.—“Denuncio.— 
Sefior Administrador de Rentas,—En mi carác
ter de Representante General de la señora Isa
bel V. de Áiiza Padilla, según el poder que acom
paño para que razonado se me devuelva, ante 
Ud , respetuosamente, me presento manifestan
do: que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría,’* situado en la montaña del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado por los 
sefiores Agüero y mi representada; mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, y tiene por límites: al Korte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito; al Sur, el rio Agua Fría; y al Orien
te y Poniente, terrenos de los mismos sefiores 
Agüero y mi representada. Pretende la sefiora 
Y. de Aríza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención; y en esta 
virtud-vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que CTd. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se mstruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa- 15 de junio de 1909.—Aurelio C. 
EfúSez.”—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales —Tegucigalpa: 
julio 2 de 1909.

G. CATíALES.

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de esta Sección, hace saber- que en las diligen
cias de posesión efectiva seguidas á solicitud de 
la señora Gregoria Rodríguez de Colindres, co
mo sobrina de la señora Aurelia Medina, me
diante poder debidamente autorizado, se en
cuentra la sentencia dictada el veintiséis de ma
yo último, cuya parte resolutiva dice:.. .. “ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, de acuerdo con el parecer fiscal y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 1.041, 
1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedimientos, 
concede la posesión efectiva de la herencia de 
María Ester Gasbellaaos Medina, sin perjuicio 
de otros herederos de igual ó mejor derecho, 
mandando hacer las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficial “ La 
Gaceta" y se anuncie, además, por carteles fij'a- 
dos, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.—Kotifíquese. 
—Alonso Varela Gálvez.—Manuel Zelaya, S.” — 
Es conforme.—Yuscarán: 4 de jumo de 1909. 
15—13 MAXtrEL Z e l a y a , S.

EL infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber, que el se
ñor Carlos H Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,” de esta comprensión, propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son. al Norte, 
el rio Dlúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos na- 
tionales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley — 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.
30-15 R. LOPEZ G.

El infrascrito, Administiador de Rentas del 
departamento, hace saber, que en esta fechase 
ha presentado el sefior don Miguel P. Lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
“ El Tejar,”  propio para la crianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más ó menos, cuyos 
linderos y colindantes son: al Norte, terreno 
“ San Judas” , perteneciente á Juan José Monto- 
ya; al Sur, ejidos de Concepción de Slaría, al 
Oriente, ríos de “ Guazaule”  y ‘ Torondano,” 
siendo lo s  dueños colindantes don  Justo y 
Dr. José Carrasco, Juan Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya: y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del “ Agua Fría.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Choluteca- 28 de mayo de 1909- 
30—25 ALEJA2JUBO Fl OBES G-

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad Molina 
V. de Valladares, con fecha cinco de los comen
tes r^ayó sentencia cuya parte resolutiva dice:
__ “Por tanto: este Juzgado de Letras, á nom

bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, 190, 1.039,1 040,
1.041,1.042 y 1 043, Procedimientos, y 40 núme
ro 29, Ley Orgánica de Tribunales, confiere á 
María Natividad v, de Valladares, Rosa, Agus
tín y Tranquilino, todos del mismo apellido, la 
posesión efectiva de la herencia de Ealbino Va- 
ladares, sin perjuicio de tercero. Publíquese' 30-16

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corriente afio se 
admitió el denuncio de tierras que dice:—“ Se
ñor Administrador de Rentas.-Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y de 
este vecindario, ante usted, respetuosamente, 
comparezco 4 denunciar un lote de terreno nâ  
cional, ubicado en este radio municipal, en el 
lugar denominado “ Ocote Fino,”  y limitado en
tre los terrenos de comunidades jurídicas, que 
contiene, poco más Ó menos, veinte hectáreas, 
cuyos linderos son: por el Norte, con la quebrada 
"OcoteFino,” línea sur del terreno Jutiapa, per
teneciente al Común de Casa Quemada; por el 
Sur, con la línea norte del terreno nacional de
nominado “El Carpintero;” por el Oriente, con 
terreno del Común de Plazuelas, en la parte 
llamada “El Guayabo:” y por el Poniente, con 
el terreno perteneciente á doña Petrona Gómez 
y hermanas. El área en referancía es de una 
superficie roeayosa, en donde, por lo general, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
utilizarse solamente para lefia, cuyo destino le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste. 
Pido al señor Administrador se sirva admitir 
este denuncio y tramitarlo oportunamente con 
arreglo á la ley de la materia.-Tegucigalpa: 
marzo 23 del909.—J. Horacio Zelaya “—Teguci
galpa; abril 15 de 1909.
“ ‘ “ C. CANALES.

El infrasciito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que el diez y seis 
de julio próximo, á las tres de la tarde, y en el 
local de esta oficina, se venderá en asta pública 
un lote de terreno llamado “La Unión,”  sito en 
la montaña de “ Las Moras.”  j’urisdiceíón muni
cipal de esta ciudad, compuesto de 1.610 hectá
reas, trece áreas y noventa y nueve centiáreas, 
valorado en niiZ seiscientos diê  pesos catorce cendor 
tos, y comprendido bajo estos linderos: al Norte 
y Sur, terreno nacional; al Este, terreno denun
ciado por el Ingeniero don E. Constantino 3?ia- 
11(»: y al Oeste, terreno de “Los Plincitos” y 
“ La Majada.”  'Bsía terreno fué denunciado 
con fe<áia 17 de julio de mil ochocientos noven
ta y siete por los señores General don Miguel 
Oquelí Bustillo, David Valladares y Ramón 
Arambú. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegucigalpa: 16 
de junio de 1909. c. canales.

A LOS ^ÑEROS
Para surtir de aguardiente los departamentos 

de la República en el próximo año económica 
se pone en conocimiento de los interesados que 
pueden presentar sus solicitudes á esta Direc
ción General de Rentas, durante los días de este 
mes y el de julio próximo entrante, á fin de ce
lebrar las contratas respectivas.

Tegucigalpa. 24 de junio de 1909.
MólíflCO ZEtAYA.

Taff^etas y  Solones 
En ia Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 30.00- Se aumenta el gasto de $ 30.00 mensuales.
	Avisos.



